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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

ABSTENCIÓN  ALCADÍA  EXPEDIENTE:  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO
MUNICIPAL DE ASOCIACIONES (ASOCIACIÓN: AMPA)

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 23 de enero de 2026, se ha
declarado la abstención del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Loranca de
Tajuña en la tramitación y resolución del expediente relativo a la inscripción en el
Registro Municipal de Asociaciones de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos
(AMPA) del Colegio Valles del Tajuña, así como la delegación de la competencia
para su tramitación y resolución en el Concejal D. Juan Pérez Alcaraz.

Dicha delegación surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y se limita exclusivamente al citado expediente.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Loranca de Tajuña, a 23 de enero de 2026. Fdo. Enrique Calvo Montero. Alcalde -
Presidente.
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